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LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO; 6, FRACCIÓN VI Y 62 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE HIDALGO; 8, FRACCIÓN XVII DEL DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ AL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU ÚLTIMA REFORMA Y 5 DEL ACUERDO QUE CONTIENE EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO; Y


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. - Para la construcción del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, en donde la consulta y participación ciudadana ha sido fundamental, teniendo como resultado un pleno apego a la realidad, que busca cubrir las expectativas de los hidalguenses, un plan cuyos principios garantizan los derechos humanos, el acceso universal a los estándares de bienestar, el abatimiento de la corrupción y la impunidad, la transparencia y la rendición de cuentas.

SEGUNDO. - Por ello la metodología aplicada se sustenta en una planeación estratégica, con una firme participación ciudadana, la cual forjó los acuerdos, perspectivas y alcances planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, habiendo definido como grandes vertientes para la transformación del Estado de Hidalgo, cuatro acuerdos generales y tres acuerdos transversales, uno de los acuerdos se refiere a “UN GOBIERNO CERCANO, JUSTO Y HONESTO”, cuyas políticas públicas se orientan a ofrecer, entre otros casos, transparencia, austeridad republicana, cero dispendios, honestidad a toda prueba y acciones planteadas y acordadas con los hidalguenses sin excluir ni discriminar a nadie.

TERCERO. - El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, mediante su Decreto de creación modificado y publicado con fecha 9 de diciembre de 2019, por lo anterior y en términos de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo y a lo establecido en su artículo 62, se requiere expedir Normas que determinen el modo de proceder de los diferentes servidores públicos involucrados en el amplio y complejo proceso de resguardar, administrar, definir el destino final y operar la baja en registros del inventario y contables de los bienes muebles que conforman el patrimonio de la entidad, mediante procedimientos bajo criterios de simplificación, modernización, fundamentalmente con la participación de las instancias involucradas, con la finalidad de establecer nuevos rumbos, nuevas formas de administrar, nuevas relaciones con la ciudadanía, escuchar al pueblo, gobernar con el pueblo y para el pueblo, se procede a actualizar y alinear los principios y Lineamientos de las Normas Generales sobre Bienes Muebles propiedad del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo.


Por lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:


ACUERDO

QUE CONTIENE LAS NORMAS GENERALES SOBRE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO.


CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Norma 1. - Las presentes disposiciones son de carácter obligatorio para todas las unidades administrativas que conforman el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo y tienen por objeto regular la administración, registro y control, así como el alta, baja y destino final de los bienes muebles propiedad del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo.

Norma 2. - El cumplimiento de estas disposiciones es responsabilidad de las personas servidoras públicas adscritas al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, así como de las personas responsables de las diversas áreas que la componen de conformidad a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo y demás ordenamientos aplicables.

Norma 3. - Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por:

I. Adjudicación Directa. -Proceso por el cual se le asigna un contrato a un sólo proveedor o a un grupo restringido de proveedores;

II. Baja de Bienes. – Proceso mediante el cual se realiza la cancelación del registro de un bien en el inventario del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, una vez consumada su disposición final o cuando el bien se hubiera extraviado, robado o siniestrado;

III. Catálogo de Bienes Muebles. - Es aquella relación que permitirá, captar, ordenar, codificar, relacionar, actualizar y proporcionar información de los bienes que deberán ser incorporados en el inventario de los entes públicos;

IV. CIATIV. - Centro de Investigación y Asistencia Técnica a la Industria del Vestido;

V. Comité. - Al Comité de Bienes Muebles del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo;

VI. CONAC. - Consejo Nacional de Armonización Contable;

VII. Desecho de bien mueble. - Bien mueble que no tiene utilidad ni compostura;

VIII. Destino Final. – Es el acto a través del cual el Comité realiza la desincorporación patrimonial, mediante la determinación de enajenar, donar, transferir o destruir los bienes muebles no útiles para el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo;

IX. Dictamen de no Utilidad. - El documento en el que se describe el o los bienes muebles y donde se acredita las causas de no utilidad, que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por otra causa, distinta de las señaladas;

X. Dictamen Técnico. – Es el documento emitido por las personas responsables de las áreas de informática y mantenimiento del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, que describe el bien y expone las razones que motivan su baja;

XI. Instituto. - Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo;

XII. Inventario de Bienes Muebles. - Relación o lista de bienes muebles y mercancías comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la descripción de estos, códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones específicas; conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permite su identificación, control y registro en los estados financieros, conforme a criterios de valuación y depreciación aplicables;

XIII. Invitación a Cuando Menos Tres Personas. - Procedimiento legal que se realiza para que participen personas físicas y morales en la invitación a cuando menos tres personas, para celebrar contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma;

XIV. Ley. - Ley de Bienes del Estado de Hidalgo;

XV. Licitación Pública. - Procedimiento administrativo mediante el cual se realiza una convocatoria pública para que los interesados, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales se seleccionará y aceptará la más conveniente;

XVI. Licitante.- La persona física o moral que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas;

XVII. Resguardo Oficial. – Es el documento oficial que ampara los bienes muebles propiedad del Instituto, que contiene las características de los mismos y donde se encuentran asignados;

XVIII. Sistema de Inventarios de Bienes Muebles. - Medio electrónico en el que se hacen constar las inscripciones de los bienes muebles del Instituto; y

XIX. Usuario Responsable. - Persona servidora pública que tiene bajo su resguardo un bien mueble perteneciente al Instituto.

Norma 4. - En lo no previsto en las presentes Normas, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de los ordenamientos legales que los rigen sin contravenir las presentes, siendo el Comité el órgano facultado para su interpretación y aplicación.


CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES

Norma 5. - Los bienes muebles propiedad del Instituto estarán administrados y controlados por la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, quien será la instancia responsable de administrarlos y será la encargada de asignarlos a cada una de las áreas del Instituto para el desarrollo de sus actividades, así como aquellos que están propuestos para baja por inutilidad o inaplicación en el servicio, aplicando los procedimientos internos que correspondan y el seguimiento a los mismos a través del área Jurídica, previa autorización del Comité.

Norma 6. - Para el control y registro de bienes muebles, la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Área de Inventarios, asignará un número de inventario codificado, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 4 fracción XX y 19 fracción VII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

La Dirección General, sus Direcciones de Área, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación y el CIATIV, serán las responsables de administrar los bienes muebles propiedad del Instituto que tengan asignados mediante resguardo para el desarrollo de sus actividades.

Norma 7.- El proceso de administración del inventario de bienes muebles comprende los movimientos de alta, verificación, registro de inventario, cambio de ubicación, destino final, baja, control de inventario, valuación y depreciación entre otros.


                                   CAPÍTULO III
DE LA CLASIFICACIÓN DE BIENES MUEBLES

Norma 8. - Son bienes muebles del dominio público y del dominio privado del Estado de Hidalgo, los establecidos en los Artículos 5° y 6° de la Ley.

Norma 9. - Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposición del Código Civil para el Estado de Hidalgo, conforme a lo siguiente: 

I. - Son bienes muebles por su naturaleza, los cuerpos que puedan trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior; y

II. - Son bienes muebles por determinación de la Ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal. Así mismo, se consideran bienes muebles los documentos, expedientes, manuscritos, incunables, publicaciones periódicas, mapas, folletos y grabados importantes.

Norma 10. –De conformidad  con los artículos 44, 45 y 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y al Capítulo 5000 del Clasificador por Objeto del Gasto los bienes por su naturaleza se clasifican en:

I.- Bienes muebles considerados como activo no circulante. Son los utilizados para el desarrollo de las actividades que realizan las Unidades Administrativas del Instituto, susceptibles de registro individual o inventario, dada su naturaleza y finalidad en el servicio; y 

II. Bienes muebles considerados de consumo. Son los que, por su utilización en el desarrollo de las actividades que realizan las Unidades Administrativas del Instituto, tienen un desgaste total o parcial, no siendo susceptibles de ser inventariados individualmente, dada su naturaleza y finalidad en el servicio.


CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES

Norma 11. - Los bienes muebles que sean incorporados al patrimonio del Instituto, por medios legales tales como compra, donación, transferencia (en propiedad o posesión), comodato, permuta, reposición, arrendamiento, cesión de derechos, sustitución o adjudicación, deberán ser registrados y controlados en el sistema de inventarios del Departamento de Recursos Materiales, conforme a su naturaleza contable y conforme a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC.

El registro y control de los bienes muebles considerados como patrimonio del Instituto, deberá realizarse en forma individual, una vez verificados físicamente con la asignación del número de inventario y clave armonizada. 

El documento legal denominado Resguardo Oficial, es el que permite acreditar la posesión de los bienes muebles propiedad del Instituto, que debe ser firmado por el o la Usuario Responsable de su aprovechamiento, buen uso y conservación, por el Titular de la Dirección General, por el Titular de la Dirección de Finanzas y Administración y el Titular del Departamento de Recursos Materiales, en un orden jerárquico establecido conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico y el Manual de Organización del Instituto; siendo la Dirección de Finanzas y Administración la unidad facultada para administrar este documento y coordinar su supervisión conforme al Manual de Organización y Procedimientos del Instituto.

El Resguardo Oficial de los bienes muebles asignados a cada Plantel o Acción Móvil de Capacitación, deberá ser firmado por su titular, quien a su vez deberá elaborar un resguardo individual, firmado por el servidor público responsable de los bienes que le fueron asignados para su aprovechamiento, buen uso y conservación.

En caso de que una persona servidora pública deje de prestar sus servicios en el Instituto, deberá obtener una constancia de no adeudo de bienes muebles expedida por el Departamento de Recursos Materiales para la liberación respectiva ante el Departamento de Personal; tratándose de personas servidoras públicas adscritas a los Planteles o Acciones Móviles de Capacitación, la constancia será expedida por la Dirección del Plantel.

Norma 12. - Para el control y registro de bienes muebles, la Dirección de Finanzas y Administración a través del Área de Recursos Materiales asignará un número de inventario codificado, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC y el Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio.

El registro y control de los bienes de consumo deberá realizarse en forma global, conforme a lo siguientes criterios:

I. A los bienes de consumo se les asignará una clave por cada tipo de bien, que ostente las características generales de cada uno; y

II. Los bienes de consumo, por su uso y aprovechamiento, se dividen en los siguientes tipos:

a) De consumo inmediato: los que, por su utilización en el proceso, tienen un desgaste total;

b) De consumo parcial: los que, por su utilización en el proceso, tienen un desgaste parcial, pudiendo ser reaprovechables; y

c) De consumo duradero: son aquellos que tienen una vida útil aprovechable para el desarrollo de actividades posteriores. 

Norma 13. - Para los movimientos de alta, se debe considerar el registro de incorporación de los bienes muebles que ingresan al patrimonio del Instituto y, en su caso, al registro del inventario de las áreas que por algún procedimiento legal acredite su procedencia u origen mediante compraventa, donación, permuta, dación en pago, reaprovechamiento, reposición, traspaso, cesión de derechos, arrendamiento, sustitución, adjudicación o localización sin registro.

El valor de los bienes muebles al momento de realizar su alta en los inventarios, será el de su adquisición; en caso de que carezca de valor algún bien mueble, este podrá ser determinado, para fines administrativos de inventario, por la Dirección de Finanzas y Administración, para lo cual deberá de considerar el valor de otros bienes con características similares, un avalúo o en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que se juzguen pertinentes.

Los controles y registros de los bienes muebles deberán efectuarse en forma documental y digitalmente, respaldados en medios informáticos y electrónicos.

Los bienes muebles adquiridos para su posterior designación, como es el caso de la donación, no deberán incorporarse a los inventarios y estarán sujetos a verificación, con la periodicidad que permita su mejor control.

Finalmente, los bienes que sean recibidos por un área distinta al Departamento de Recursos Materiales, debido a la naturaleza de los mismos, la persona servidora pública que realice la recepción, bajo su estricta responsabilidad, deberá verificar que el estado físico, cantidad, características, marca, modelo, accesorios y en su caso número de serie, correspondan con los señalados en la factura y orden de compra, firmar de recibido e informar de forma inmediata al Titular de la Dirección de Finanzas y Administración y al encargado del Departamento de Recursos Materiales, para que este proceda a realizar el movimiento de alta, asigne y marque los bienes con su respectivo número de inventario.

Norma 14. - En caso de donaciones de bienes muebles para el apoyo de las actividades sustantivas del Instituto, este podrá suscribir contratos de donación o comodato, para lo cual deberán participar la Dirección de Planeación, la Dirección de Finanzas y Administración, y el Área Jurídica, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el Decreto que Modifica el Decreto de Creación del ICATHI y su Estatuto Orgánico y deberán:

I. Analizar la factibilidad de recibir los bienes muebles ofrecidos en donación, considerando su vida útil o remanente, el costo de conservación que requiera, el costo de reparación, esto con la finalidad de mantenerlos en condiciones normales de operación; y

II. Verificar, con base en la documentación presentada por la persona donante, que se acredite legalmente la propiedad y valor del bien mueble, conforme a los criterios siguientes:

a) Tratándose de bienes muebles nuevos adquiridos por la persona donante, el valor se tomará de la factura que ampare la compra de estos.

b) Tratándose de bienes muebles usados, el valor se tomará de otros bienes registrados con características similares o del avalúo que se obtenga en términos de la Norma 28 de este ordenamiento o el que se obtenga a través de otros mecanismos pertinentes.


CAPÍTULO V
DEL COMITÉ

Norma 15. – Se crea el Comité como Órgano Colegiado,  facultado para autorizar la baja y emitir resoluciones respecto a la afectación y destino final de bienes muebles, mismo que contará con un mecanismo que garantice la eficacia y transparencia del control de los bienes muebles propiedad del Instituto, rigiéndose conforme a las presentes normas.

Norma 16. - Para el cumplimiento de sus objetivos, funciones y atribuciones, el Comité deberá integrarse de la forma siguiente:

I. Presidente: La persona titular de la Dirección General del Instituto, con derecho a voz y voto;

II. Secretario Ejecutivo: La persona titular de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto, con derecho a voz y voto;

III. Secretario Técnico: La persona titular del Departamento de Recursos Materiales del Instituto, con derecho a voz y voto;

IV. Vocales permanentes, con derecho a voz y voto, que serán:

a) La persona titular de la Dirección de Planeación del Instituto.

b) La persona titular de la Dirección de Academia del Instituto.

c) Dos personas titulares de los Planteles del Instituto.
d) La persona titular del Departamento de Finanzas del Instituto.

V. Personas asesoras, con derecho a voz y sin derecho a voto, que serán:

a) Representante de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, siendo  esta la cabeza de sector  del Instituto.

b) Representante de la Secretaría de Hacienda del Estado de Hidalgo.

c) Representante del Área Jurídica o equivalente del Instituto.

VI. Invitadas: Las personas que asistan para proporcionar o aclarar información específica de los casos a tratar, con derecho a voz sin derecho a voto.

Los miembros del Comité podrán designar por escrito a su respectivo suplente, el cual deberá tener un nivel inmediato inferior al del titular. El Presidente podrá designar por escrito a su suplente, quien podrá suplirlo en sus ausencias temporales; en caso de ausencia del Presidente o de su suplente se cancelará la sesión. 

Invariablemente, se deberá contar con la asistencia del Presidente del Comité o de su suplente. Se entenderá que existe quórum legal cuando asistan, al menos, la mitad más uno de los miembros con derecho a voto.

Cabe señalar que, un representante de la Secretaría de Contraloría podrá estar en las sesiones del Comité en calidad de órgano de vigilancia, conforme al artículo 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.


CAPÍTULO VI
ENAJENACIÓN DE BIENES

Norma 17. - En el procedimiento de enajenación de bienes muebles, el Departamento de Recursos Materiales deberá integrar la documentación soporte para la baja y, en su caso, el avalúo correspondiente vigente, conforme lo establece la Norma 28 de este ordenamiento, a fin de que se presenten ante el Comité para su aprobación.

El Comité sesionará de manera ordinaria en los meses de febrero y agosto del ejercicio correspondiente y de manera extraordinaria, cuando sea requerido.

Norma 18. - El Secretario Ejecutivo someterá al Comité la relación de bienes muebles a enajenar, las bases técnicas y los avalúos vigentes de dichos bienes muebles.

La Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, presentará al Comité un informe anual de la enajenación de los bienes muebles del ejercicio anterior, con la finalidad de verificar y analizar los resultados obtenidos en los procesos ejecutados. 

Norma 19. - El procedimiento de la enajenación a través de Licitación Pública, estará a cargo del Comité y se llevará a cabo conforme a los plazos que para cada caso aplique y se programarán por días hábiles y en forma subsecuente. El primer plazo comenzará a partir del día en que se publique la convocatoria, como a continuación se indica:

I. Consulta de bases y verificación física de los bienes: del 1º al 3er día hábil; 

II. Sesión de aclaración de bases: al 4° día hábil;  

III. Acto de apertura de ofertas: al 5° día hábil; y

IV. Emisión de fallo: posterior al acto de apertura de ofertas.

En el caso de invitaciones a cuando menos tres personas, los plazos se programarán a partir de la invitación correspondiente, como se detalla:

I. Consulta de bases y verificación física de los bienes: del 1º al 3er día hábil;

II. Sesión de aclaración de bases: el 4º día hábil; 

III. Acto de apertura de ofertas: el 5º día hábil; y

IV. Emisión de fallo: posterior al acto de apertura de ofertas.

Los plazos no podrán ser modificados, a excepción de lo señalado en el último párrafo de la Norma 29. 

El plazo para retirar los bienes adjudicados será de cinco días hábiles posteriores a la emisión del fallo.

El plazo para la emisión del fallo podrá diferirse informando por escrito a las personas participantes.
CAPÍTULO VII
DESTINO FINAL Y BAJAS DE BIENES MUEBLES

Norma 20. - El Instituto procederá a la enajenación, permutación, donación, transferencia o en su caso desechar o destruir los bienes muebles sólo cuando hayan dejado de ser útiles.

[bookmark: _Hlk191640476]El dictamen de no utilidad y la propuesta de destino final del bien, estará a cargo de la Dirección de Planeación, a través de las áreas de Informática y la de Mantenimiento de muebles e inmuebles respectivamente, quien validará el dictamen y la propuesta de destino final.

El dictamen de no utilidad contendrá cuando menos:

I. La identificación de los bienes. En este caso, deberá anexarse una lista en la que se identifiquen dichos bienes con el número de inventario correspondiente;

II. La determinación de que los bienes se encuentran con las características para ser desechados;

III. La descripción de manera clara y contundente del por qué los bienes no son útiles;

IV. Fecha de elaboración, nombre, cargo y firma de quien lo elabora; y

V. En su caso, otra información que se considere necesaria para apoyar el dictamen de no utilidad.

En los casos que aplique transferir los bienes muebles, podrá realizarse conforme a los procedimientos internos en apego al Estatuto vigente, para el Traspaso de Bienes Muebles entre Oficinas Centrales y Planteles, Acciones Móviles de Capacitación y el CIATIV, previa solicitud de autorización por escrito de sus titulares a la Dirección de Planeación, quien a su vez, una vez autorizado, turnará dicha solicitud al Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, para que el encargado del Departamento de Recursos Materiales, actualice el resguardo y el sistema de inventarios.

Norma 21. - La baja de bienes muebles comprende su desincorporación del patrimonio del Instituto y podrá ser por las siguientes razones: donación, acuerdo de destino, pago o reposición, destrucción, robo, extravío y pérdida por daños materiales o enajenación.
[bookmark: _Hlk191641049][bookmark: _Hlk192004918]Corresponde a la persona Titular de la Dirección de Planeación, a través de las áreas de Informática y la de Mantenimiento de muebles e inmuebles respectivamente, separar las partes reaprovechables de los bienes muebles susceptibles a dar de baja, que den utilidad a otros bienes que se encuentren en proceso de mantenimiento, previo control del encargado del Departamento de Recursos Materiales.

Norma 22. - La Dirección General, Direcciones de Área, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación y el CIATIV deberán enviar para reparación aquellos bienes muebles que presenten alguna falla o que por su estado físico o cualidades técnicas no resulten útiles para el servicio, considerando que el tiempo máximo para dar atención a la reparación o mantenimiento del bien será de 60 días naturales y la persona solicitante, será responsable de dar seguimiento al proceso.

En caso de que dichos bienes muebles ya no tengan reparación o resulten incosteables, las personas responsables de las áreas de informática o de mantenimiento de muebles e inmuebles, emitirán un dictamen técnico, el cual deberá contener: área en la que se encuentra asignado el bien, fecha en que se determina el dictamen, número de dictamen, datos de identificación del bien (marca, modelo, número de inventario, número de serie y accesorios en su caso), diagnóstico, motivos que justifique la baja del bien, observaciones, firma del responsable del área emisora del dictamen y firma de la persona responsable del bien, es decir, el usuario responsable.

El usuario responsable tendrá la obligación de entregar el bien acompañado del dictamen técnico correspondiente al Departamento de Recursos Materiales para iniciar el proceso de baja. 

Norma 23. - La Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, podrá proponer la baja ante el Comité, cuando se presenten los siguientes supuestos:

I. Cuando los bienes muebles por su estado físico o cualidades técnicas ya no sean útiles o funcionales, o no se requieran para el servicio para el que se destinaron, conforme al Dictamen de no utilidad; estos podrán ser donados, enajenados o destruidos; y

II. Cuando un bien mueble resulte extraviado, robado o siniestrado, el usuario responsable ante, ante la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales y el área Jurídica del Instituto o su equivalente, deberá levantar un acta administrativa, la cual dará inicio si es aplicable al procedimiento correspondiente ante el Agente del Ministerio Público, formulando la denuncia de hechos. En caso de que se determine responsabilidad por parte del usuario responsable, se requerirá el pago o reposición del bien mueble, hechos que se harán de conocimiento al Órgano Interno de Control, para los efectos administrativos que sean aplicables.

Norma 24. - Es responsabilidad de la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, considerar los siguientes aspectos para la integración de los expedientes de baja de los bienes muebles que se encuentren en sus inventarios, así como:

I. Haber cumplido con las disposiciones administrativas y ambientales correspondientes, de conformidad a la normatividad aplicable; y

II. Retirar del servicio los bienes muebles que hayan sido determinados como no útiles o aprovechables a fin de someterlos al procedimiento de destino final que se determine. En caso de vehículos automotores, la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales procederá a informarlo a la Compañía Aseguradora para la cancelación de la póliza y lo que corresponda para la respectiva baja de placas de circulación, todo lo anterior con asistencia del área jurídica del Instituto.

Se hará de conocimiento al Órgano Interno de Control los puntos antes citados, para los efectos administrativos que sean aplicables.

Norma 25. - Cuando algún bien mueble hubiese sido robado, extraviado o siniestrado, el titular del área en la que se encuentre asignado dicho bien, en coordinación con el área jurídica, deberán proceder de la siguiente manera:

I. Se deberá elaborar acta circunstanciada de hechos en dos tantos, describiendo circunstancias de tiempo, modo y lugar y remitir un original al titular de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto, para que en términos de sus facultades lleve a cabo las acciones conducentes; cabe señalar que el responsable de la guardia y custodia del bien mueble de que se trate, deberá reponerlo cuando el hecho haya sido imputable a éste;

II. En caso de que la destrucción o pérdida total de un vehículo automotor haya ocurrido por responsabilidad del servidor público, éste asumirá todos los gastos por los hechos suscitados, informando en vía escrita al titular de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto, para que dentro de sus facultades lleve a cabo las acciones administrativas a que haya lugar, e informará al Órgano Interno de Control y al área Jurídica, para que conozca los actos u omisiones que el servidor público haya desplegado en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que transgreda a la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

III. En caso de extravío, el usuario responsable deberá sustituir el bien por otro que cumpla con las mismas funciones, previa determinación de las áreas de Informática o la de Mantenimiento de muebles e inmuebles respectivamente y la aceptación del Departamento de Recursos Materiales, con el visto bueno de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto, debiendo endosar a favor de Instituto la factura que ampare la propiedad del bien en los casos aplicables; 

IV. En caso de pérdida total o destrucción de bienes muebles, propiedad de Instituto, por causas ajenas al usuario responsable, como pudieran ser robo, incendio, terremoto e inundación, entre otros, se levantará acta circunstanciada de hechos en dos tantos, describiendo circunstancias de tiempo, modo y lugar ante la presencia de dos testigos, para hacer constar en forma pormenorizada los hechos ocurridos, para que el titular de la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto en términos de sus facultades lleve a cabo las acciones conducentes, en apego a lo establecido por la Norma 24 fracción II del presente instrumento o, en su caso, a aquellas acciones que se requieran para el caso que se trate;

V. Cuando algún bien mueble hubiese sido robado, extraviado o siniestrado, el titular del área en la que se encuentre asignado dicho bien, en coordinación con el área jurídica, deberá elaborar un acta administrativa y en su caso, si es aplicable, se iniciará la carpeta de investigación correspondiente y se dará vista al Órgano Interno de Control para los efectos y procedimientos administrativos que correspondan; y

VI. En caso de que la destrucción, accidente, robo o extravío del bien mueble haya ocurrido por causas imputables al usuario responsable, conforme al acta administrativa respectiva y la resolución emitida por la Dirección de Finanzas y Administración, este será responsable del evento y deberá reponerlo en el plazo determinado por la norma aplicable; para el caso de un vehículo, deberá  cubrir el deducible ante la Compañía Aseguradora o, en su defecto, el pago total del bien, así como los demás gastos que se originen, debiendo informar al Órgano Interno de Control, para los efectos a que haya lugar.

Norma 26. - La enajenación de los bienes muebles se realizará, previa aprobación del Comité, a través de los siguientes procedimientos:

I. Licitación Pública: cuando el valor de avalúo o el precio mínimo de venta de los bienes muebles a enajenar sea el determinado para esta modalidad conforme al artículo 12  del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo del ejercicio fiscal al que corresponda la enajenación, de acuerdo con el anexo 41 de dicho presupuesto el cual contiene los montos máximos y modo de adjudicación, arrendamientos y prestación de servicios;

II. Invitación a cuando menos tres personas: cuando el valor del avalúo o del precio mínimo de venta de los bienes muebles a enajenar conforme al artículo 12  del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal correspondiente, de acuerdo con el anexo 41 de dicho presupuesto el cual contiene los montos máximos y modo de adjudicación, arrendamientos y prestación de servicios;

III. Adjudicación directa: cuando el valor del avalúo o del precio mínimo de venta de los bienes muebles a enajenar sea el determinado para esta modalidad, o cuando en la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, no se cuente con participantes y se haya declarado desierta.

La Dirección de Finanzas y Administración en los casos señalados anteriormente, deberá dar aviso al Órgano Interno de Control, acompañando la documentación que justifique tal determinación. 

El procedimiento de enajenación de bienes muebles, mediante licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, estará a cargo del Comité. 

Norma 27. - En los casos de enajenación de bienes muebles, el Comité no deberá fraccionarlos en grupos homogéneos, para que los mismos de manera equiparada queden comprendidos en el supuesto a que se refiere el párrafo tercero del artículo 59 de la Ley y evitar con este acto, la Licitación Pública.

Tratándose de desechos de bienes muebles que se generen periódicamente, no deberán enajenarse en forma fraccionada o individual, con la finalidad de que queden comprendidos en los supuestos señalados en el párrafo anterior.
Norma 28. - Para determinar el avalúo de bienes muebles que se desechen, el Comité deberá apegarse a la “Lista de precios mínimos de avalúo para desechos y bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal”, que en forma bimestral publica la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación.

Los bienes muebles que no se encuentren considerados en la lista mencionada en el párrafo anterior, deberán contar con el avalúo que emita un perito valuador registrado ante el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo o de alguna otra institución facultada para ello y corresponderá a la Dirección de Finanzas y Administración solicitarlo. Dicho avalúo tendrá como máximo una vigencia de 180 días naturales y deberá comprender, cuando menos, hasta la fecha en que se publica la convocatoria o invitación correspondiente. En los casos de adjudicación directa, permuta o dación en pago, el precio de avalúo deberá encontrarse vigente hasta la fecha en que se formalice la operación respectiva.

Norma 29. - Las Convocatorias de Licitación Pública para la enajenación de bienes muebles, deberán publicarse en el sitio web del Instituto y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, las cuales deberán contener como mínimo los siguientes datos: 

I. La denominación “Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo”;

II. Descripción completa, sus especificaciones y precio de venta de avalúo o de salida;

III. Lugar y fecha en que las personas interesadas podrán acceder a las bases y especificaciones de la licitación y el acceso al sitio donde se localicen los bienes muebles;

IV. Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de ofertas y de fallo;

V. Forma y porcentaje de garantía de sostenimiento de las ofertas; y

VI. Lugar y plazo mínimo en que deberán ser retirados los bienes muebles.

El plazo que deberá mediar entre la fecha de publicación de la convocatoria y la celebración del acto de apertura de ofertas será como mínimo de cinco días hábiles.
En casos extraordinarios y dependiendo del tipo y número de bienes a enajenar, el Comité podrá autorizar la modificación de los plazos para estos efectos.

Norma 30. - Las bases para las Licitaciones que emita el Comité se pondrán a disposición de las personas interesadas en el lugar señalado en la convocatoria y, en su caso, en el sitio web del Instituto a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo al acto de la junta de aclaraciones; las bases para la enajenación de bienes muebles deberán contener como mínimo los siguientes datos:

I. La denominación “Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo”;

II. Descripción completa de los bienes muebles, sus especificaciones y precio mínimo de venta, de avalúo o de salida de los bienes;

III. Lugar, fecha y hora de celebración del acto de junta de aclaración de bases, apertura de ofertas y fallo;

IV. La indicación de que los participantes deberán presentar una garantía de seriedad de su oferta, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito autorizada a favor del Instituto. El monto de las garantías no podrá ser menor al 10%, (diez por ciento) ni mayor del 33% (treinta y tres por ciento) del precio de su oferta;

V. En caso de incumplimiento de las personas físicas o morales, con alguna de las obligaciones establecidas en los contratos derivadas de la adjudicación de los bienes enajenados, se hará efectiva la garantía correspondiente, señalando que el Comité podrá adjudicar los bienes muebles de que se trate a la siguiente mejor propuesta de oferta aceptada, sin necesidad de realizar un nuevo procedimiento licitatorio;

VI. La garantía será devuelta a los participantes al término del acto de fallo, salvo aquella a la que hubiere resultado adjudicado el bien mueble, en cuyo caso el Comité lo retendrá a título de garantía del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario y su importe se podrá aplicar a la cantidad a la que se hubiere obligado a cubrir éste;

VII. Formular el señalamiento que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases y cuando las ofertas presentadas no cubran el precio mínimo de venta o de avalúo fijado para los bienes;

VIII. En caso de Licitación Pública se deberá incluir una declaración de integridad, de tal manera que los licitantes acepten, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, por sí mismos o a través de otra persona, para que las o los servidores públicos designados por el Comité de Bienes, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

IX. Escrito firmado por la persona participante en el que indique no encontrarse en los supuestos señalados en artículo 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo y en el último párrafo del Artículo 59 de la Ley; y

X. La declaración de suspensión temporal y cancelación de la licitación pública en los siguientes casos:

A. Suspensión temporal de la licitación pública.

a. Cuando se presuma que existe pacto entre los participantes que afecten el patrimonio del Instituto;

b. Cuando se sospeche la existencia de irregularidades graves en el proceso; y

c. Cuando se determine que existen condiciones que constituyan caso fortuito o de fuerza mayor.

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal de la licitación pública, esta se reanudará, previo aviso a los participantes para que continúen en el proceso, dependiendo del momento de la suspensión. 

B. - Cancelación de la licitación pública.

a. Por caso fortuito o fuerza mayor;

b. Por razones de interés general para la convocante; y

c. Si se comprueba la existencia de pactos entre los participantes.
Una vez cancelada la licitación pública de bienes muebles, se dará aviso por escrito a las personas participantes.

Norma 31. - La Dirección de Finanzas y Administración remitirá a las personas integrantes del Comité, con dos días hábiles de anticipación a la publicación de la convocatoria, copia de la convocatoria, de las bases, sus especificaciones y precio mínimo de venta.

El Comité, en el ejercicio de sus funciones, podrá verificar que los actos se realicen conforme a lo establecido en la Ley, en estas Normas o en otras disposiciones aplicables.

El Órgano Interno de Control, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar que los actos se realicen conforme a lo establecido en la Ley, en estas Normas o en otras disposiciones aplicables.

La Secretaría de Contraloría, en el ámbito de sus facultades, podrá realizar visitas e inspecciones que estime pertinentes a la Dirección de Finanzas y Administración, cuando se lleve a cabo un procedimiento relacionado con las presentes Normas. 

Norma 32. - Cualquier persona interesada que satisfaga los requisitos de la convocatoria, las bases y sus especificaciones, podrá registrarse y presentar sus proposiciones de oferta.

En el acto de apertura de ofertas, la persona servidora pública que presida el evento procederá a dar lectura en voz alta de las propuestas presentadas, informando de aquellas que hayan sido desechadas por no cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria y bases correspondientes, así como las causas que motiven tal determinación. El fallo se dará a conocer dos días hábiles posteriores a la lectura del dictamen.

En ningún caso, la enajenación de bienes muebles podrá pactarse a menor precio del determinado en la “Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal” o, en su caso, a lo establecido en el avalúo vigente según lo dispuesto en la Norma 28 del presente documento.

Para efectos legales y de validación, el Comité levantará acta circunstanciada para dejar constancia de la apertura de ofertas y de fallo de adjudicación, firmando las personas servidoras públicas responsables de la enajenación, las y los servidores públicos invitados y las personas participantes; la omisión de la firma por parte de los licitantes no invalidará su contenido y efectos.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los participantes cuyas propuestas hayan sido desechadas, así como cualquier persona que manifieste su interés de estar presente en dichos actos, con la condición de que deberá registrar su asistencia únicamente como observador y abstenerse de intervenir durante el proceso.

El Comité tendrá, entre otras funciones, que emitir un dictamen de las ofertas presentadas, que servirá como sustento para los efectos del fallo.

Si derivado del dictamen se obtuviera un empate en el precio de dos o más ofertas, la adjudicación se realizará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones de compra de los bienes que pretende enajenar el Instituto.

Norma 33. - El Comité declarará desierta la licitación en los siguientes supuestos:

I. Cuando ninguna persona se registre previo al acto de apertura de ofertas;

II. Cuando no se registren al menos dos personas para participar en el acto de apertura de ofertas; y

III. Cuando ninguna de las personas participantes cumpla con los requisitos solicitados en las bases.
Las ofertas no serán aceptadas cuando no cubran el precio mínimo de venta o de avalúo de los bienes muebles o no cumplan con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases.

Una vez declarada desierta la Licitación, el Comité enajenará los bienes mediante el procedimiento de adjudicación directa y el precio no podrá ser inferior al mínimo de venta que se haya establecido para el proceso. 
Norma 34. - La invitación a cuando menos tres personas, se sujetará a lo siguiente:
I. El Comité podrá efectuar la apertura de las ofertas, sin la presencia de los interesados, pero invariablemente se invitará a un representante de la Secretaría de Contraloría;
II. En los oficios de invitación que elabore la Dirección de Finanzas y Administración, se indicará como mínimo la cantidad y descripción de los bienes a enajenar, monto mínimo de venta o avalúo, garantía, plazo para el retiro de los bienes, condiciones de pago y la fecha para la comunicación del fallo, así como la documentación legal, administrativa y financiera que deberán presentar quienes participen;

III. Los plazos para la presentación de las ofertas se fijarán con base en el tipo de bienes a enajenar, así como la complejidad para elaborar las ofertas; y

IV. Las causas para declarar desierta la adjudicación, serán las establecidas en la Norma 33.

Norma 35. - De acuerdo a lo establecido en las presentes Normas, el titular de la Dirección de Finanzas y Administración, podrá adjudicar a través de Licitación Pública o Invitación a cuando menos tres personas, los desechos de bienes muebles que generen las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación y Unidades Móviles del Instituto de forma anual, atendiendo la “Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal”, mediante contratos, que celebren con personas legalmente capacitadas y que hayan cumplido con los requisitos de la licitación pública.
Los contratos que refiere esta Norma serán suscritos por la persona titular de la Dirección General del Instituto.
Norma 36. - La Dirección de Finanzas y Administración, con aprobación del Comité, llevará a cabo operaciones de permuta o dación en pago y el precio mínimo o de avalúo deberá encontrarse vigente hasta la fecha en que se formalice la operación respectiva, de conformidad a lo establecido en el Código Civil del Estado de Hidalgo en materia del fuero común. 
Las donaciones que se hacen a favor del Instituto, deberán formalizarse mediante la celebración de los contratos respectivos y, en su caso, con la documentación soporte de la propiedad, debidamente endosada, en el clausulado se establecerán las previsiones para que los bienes se destinen al objeto para el que fueron donados, dejando a salvo el derecho de reversión.
Los expedientes formados con motivo de su donación deberán contar con lo siguiente:

1) Solicitud por escrito;

2) Identificación del donatario. Cuando se trate de asociaciones de beneficencia o asistencia, educativas o culturales, así como las que prestan algún servicio asistencial público, copia certificada del acta constitutiva de dichas asociaciones o sociedades y sus reformas, y la aprobación para recibir donativos expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas con las que acredite las facultades de su representante legal, y comprobante de domicilio.

En ningún caso procederán donaciones a asociaciones o sociedades de las que formen parte el cónyuge o concubina, parientes consanguíneos en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, colaterales hasta el cuarto grado, o por afinidad hasta el segundo; o bien, con terceros que tengan vínculos privados o de negocios con los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en la donación;

3) Copia del dictamen de no utilidad de los bienes;

4) Constancia del dictamen favorable del Comité;

5) Copia del acuerdo administrativo de desincorporación, y

6) Relación de bienes a donar.

Norma 37. - La Dirección General podrá donar bienes muebles propiedad del Instituto a los municipios, instituciones de beneficencia, educativas o culturales, previa aprobación del Comité y autorización expresa de la Junta Directiva; la solicitud de donación de bienes muebles se dirigirá a la persona titular de la Dirección General del Instituto.

Con la finalidad de no incurrir en gastos adicionales, la donación se podrá realizar de acuerdo con el valor que tuvo al momento de su adquisición, registro de inventario de los bienes muebles o alguna otra disposición con la que se cuente para determinar su valor.
Cuando la baja de los bienes muebles se determine con base a lo establecido en la fracción I de la Norma 23, tanto la donación, enajenación o cualquier otro destino final que apruebe el Comité, se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.

Norma 38. - Los fundamentos legales y requisitos para la elaboración del contrato de donación son:

I. Fundamento Legal:

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

b) Constitución Política del Estado de Hidalgo;

c) Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo;

d) Ley de Bienes del Estado de Hidalgo;

e) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo;

f) Código Civil para el Estado de Hidalgo; y

g) Decreto de Creación, Estatuto Orgánico o Reglamento Interior, que rija a la persona moral con la que se pretenda suscribir el contrato.

II. Requisitos del Donatario:

a) Registro Federal de Contribuyentes; 

b) Instrumento que lo faculte para recibir bienes en donación;

c) Comprobante de domicilio fiscal;

d) Identificación oficial vigente;

e) Acta Constitutiva;

f) Registro de constitución del ejido, debidamente inscrito en el Registro Agrario Nacional, en caso de ser aplicable; y

g) Acta de Asamblea a través de la cual se eligieron los órganos de representación del ejido inscrita en el Registro Agrario Nacional, en caso de ser aplicable. 

Los contratos a que se refiere esta Norma deberán suscribirse por la persona titular de la Dirección General y firmar como testigo la persona titular de la Dirección de Finanzas y Administración y demás personas servidoras públicas que se considere pertinente.

Norma 39. - La transferencia de la propiedad o derechos posesorios de bienes muebles del Instituto, se realizará previa solicitud y con autorización expresa de la Junta Directiva, adjuntando la relación de bienes muebles que contendrá la descripción general y el valor que tuvo al momento de su adquisición de cada uno de ellos, no requiriéndose el avalúo.

La Dirección de Finanzas y Administración ordenará al Departamento de Recursos Materiales, la cancelación de los registros en el inventario sobre los bienes muebles que se transfieran.

Norma 40. - La Dirección de Finanzas y Administración, previa autorización del Comité, llevará a cabo la destrucción de los bienes muebles cuando:

I. Por su naturaleza o estado físico en que se encuentren, peligre o se altere la salud, seguridad pública o protección del medio ambiente;

II. Se trate de bienes muebles, respecto de los cuales exista disposición legal o reglamentaria que ordene su destrucción; y

III. Habiéndose agotado todos los procedimientos de enajenación o el ofrecimiento de donación previstos en las presentes Normas y no exista persona interesada. 

En los supuestos previstos en las fracciones anteriores, se observarán los procedimientos y disposiciones legales aplicables, debiéndose acreditar con las constancias correspondientes y se realizarán en coordinación con las autoridades competentes, de acuerdo con la naturaleza de los bienes que se trate, como pueden ser químicos agresivos, medicamentos, equipo anti-motín, así como objetos cuya posesión o uso pueda ser peligroso o causar riesgos graves.

La Dirección de Finanzas y Administración invitará a la persona titular del Órgano Interno de Control a efecto de que participe en el proceso como órgano de vigilancia, firmando el acta correspondiente para dejar constancia de dicha destrucción. 

Norma 41. - Concluido el procedimiento de destino final de los bienes, conforme a lo dispuesto en las presentes Normas, la Dirección de Finanzas y Administración, a través de los Departamentos de Finanzas y Recursos Materiales, procederá a la cancelación de registros contables e inventarios del Instituto, lo mismo se realizará tratándose de un bien mueble robado, extraviado o entregado a una Institución de Seguros como consecuencia de un siniestro.
CAPÍTULO VIII
DEL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES

Norma 42. - El encargado del Departamento de Recursos Materiales, conforme a lo dispuesto en las presentes Normas, registrará todos los movimientos de alta, baja y cambio de adscripción de bienes muebles en el Sistema de Inventarios. 

Todos los registros de alta y baja deberán documentarse con los formatos correspondientes según el tipo de movimiento de que se trate y firmados por el encargado del Almacén.

El Órgano de Control Interno, conforme a sus atribuciones, sancionará la omisión de los registros contables que pudiesen afectar el patrimonio del Instituto.

Norma 43. - Las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles del Instituto y el CIATIV, deberán informar al encargado del Departamento de Recursos Materiales el resultado físico practicado a los bienes muebles que tienen asignados en los meses de junio y diciembre.

Las diferencias que resulten de la conciliación citada en el párrafo anterior deberán ser aclaradas, subsanadas y corregidas dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a la entrega de los inventarios al encargado del Departamento de Recursos Materiales.


CAPÍTULO IX
DEL CATÁLOGO DE BIENES MUEBLES

Norma 44. - De conformidad a lo establecido en las presentes Normas, el Departamento de Recursos Materiales actualizará el Catálogo de Bienes Muebles del Instituto.
Norma 45. - Si algún bien no se encuentra en el Catálogo de Bienes Muebles, el Titular de la Dirección de Finanzas y Administración, a través del encargado del Departamento de Recursos Materiales, realizará la inclusión en dicho catálogo y le asignará una clave, debiendo contar para esto con la descripción completa y detallada de las especificaciones técnicas del bien a efecto de reasignarlo al grupo que corresponda en dicho catálogo.

La Dirección de Finanzas y Administración mantendrá actualizado el catálogo de bienes muebles, con las claves correspondientes con las que se registrará en el Sistema de Inventarios.


CAPÍTULO X
DEL REAPROVECHAMIENTO Y REDISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES

Norma 46. – La persona titular de la Dirección de Planeación, así como la de Finanzas y Administración, a través del encargado del Departamento de Recursos Materiales, coordinarán el uso y redistribución de los bienes muebles que se encuentren en condiciones de ser reaprovechados y podrán destinarlos para apoyo de las áreas que los requieran y que conforman el Instituto, conforme a su demanda.


CAPÍTULO XI
DEL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES

Norma 47. - Las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación del Instituto y el CIATIV, verificarán la existencia de bienes muebles en sus centros de trabajo, realizando un levantamiento del inventario físico, por lo menos dos veces al año, en los meses de junio y diciembre antes del cierre del ejercicio fiscal.

Norma 48. - Los resultados del levantamiento del inventario de bienes muebles, de movimientos de altas, bajas y transferencias, deberán remitirse al encargado del Departamento de Recursos Materiales dentro de los 15 días subsecuentes al mismo.

Norma 49. - La Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, dará a conocer los criterios para el levantamiento del inventario, el cual deberá constar cuando menos de los siguientes pasos:

I. [bookmark: _Hlk143108989]Emisión del Padrón de Inventarios asignados a las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles y el CIATIV;

II. [bookmark: _Hlk143109038]Verificación y validación de los bienes por parte de las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles y el CIATIV;
III. Elaboración de minuta de levantamiento físico;

IV. Actualización y verificación de etiquetas de identificación;

V. Actualización de resguardos;

VI. Búsqueda de bienes extraviados por las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles y el CIATIV;

VII. Baja de bienes no ubicados, previa valoración de documentación y autorización por parte de la Dirección de Finanzas y Administración;

VIII. Alta de bienes no registrados;
IX. Actualización de Inventarios; y
X. Informe final o de Conclusión.
Dichos movimientos deberán reportarse y remitirse al Departamento de Recursos Materiales.

Norma 50. - La Dirección de Finanzas y Administración instruirá al encargado del Departamento de Recursos Materiales a fin de que se concilien los resultados del levantamiento físico de bienes muebles y se confronte con los resguardos para obtener los siguientes indicadores:

I. Bienes con registro. - Corresponde a bienes localizados físicamente y registrados en el padrón de inventarios, en la depuración se considerarán como datos correctos aquellos que contengan: número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, serie y demás características para su correcta identificación;

II. Bienes sin registro. - Son bienes localizados físicamente y que no están registrados en el padrón de inventarios, en la depuración se considerarán posibles errores de captura en la verificación física, ya sea en el número de inventario o número de serie. Así mismo, deberán considerarse posibles cambios de adscripción, pendientes de registro en el padrón de bienes muebles y, en caso contrario, proceder a su alta mediante cédula censal informando que carecen de documentación soporte de cuando se adquirió el bien;

III. Registro y resguardo sin bienes. - Corresponde a bienes amparados bajo resguardo y que no fueron localizados físicamente, durante el proceso del levantamiento de inventarios o de acta de entrega recepción. En la depuración se considerarán las solicitudes de baja por robo, extravío o siniestro presentadas para autorización de baja;

IV. Bienes con resguardo. - Corresponde a los bienes localizados físicamente y amparados con resguardo oficial firmado por el usuario responsable. En la depuración deberá considerarse como identificado;

V. Bienes sin resguardo. - Corresponde a los bienes verificados físicamente que carecen del resguardo respectivo. Así mismo deberán considerarse posibles cambios de adscripción hechos directamente a las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles del Instituto y el CIATIV, sin tener conocimiento el Departamento de Recursos Materiales, en este caso se procederá a elaborar el resguardo y recabar la firma del usuario responsable; y

VI. Resguardos sin bienes. - Corresponde a bienes amparados bajo resguardo y que no   fueron localizados físicamente durante el proceso del levantamiento de inventarios.

En la confrontación de resultados anteriormente señalada, se deberán considerar las solicitudes de baja por robo, extravío o siniestro presentadas para autorización en la Dirección de Finanzas y Administración, en términos de la norma 25 del presente ordenamiento.

Norma 51. - Si algún bien mueble no localizado se encuentra amparado con su respectivo resguardo, la Dirección de Finanzas y Administración, a través del Departamento de Recursos Materiales, deberá informar por escrito a las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación y el CIATIV del Instituto según corresponda, que el bien mueble no fue localizado, informando a la persona servidora pública responsable de la guarda y custodia de dicho bien, para que informe la ubicación de éste, en un término no mayor a 10 días naturales.

Si transcurrido el tiempo señalado anteriormente, el bien no fue presentado para su verificación, la Dirección de Finanzas y Administración actuará conforme a la Norma 25.

Norma 52. - Las disposiciones contenidas en este Capítulo deberán aplicarse en los casos de entrega recepción, clausura y reapertura de las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación del Instituto respecto de los Bienes Muebles propiedad del Instituto, así como de los bienes muebles que se encuentren en el CIATIV. 


CAPÍTULO XII
DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES

Norma 53. - Los Departamentos de Recursos Materiales y Finanzas, realizarán en los meses de junio y diciembre la conciliación del inventario de bienes muebles con los estados financieros y emitirán anualmente un informe final del estado que guardan durante el ejercicio vigente, en el mes siguiente al periodo que se informa a la Dirección de Finanzas y Administración del Instituto. 


CAPÍTULO XIII
DISPOSICIONES FINALES

Norma 54. - El Departamento de Recursos Materiales llevará a cabo mensualmente la depreciación de bienes muebles propiedad del Instituto, a través del método de línea recta con base en las Reglas de Registro expedidas por el CONAC.

Norma 55. - El Padrón de bienes Muebles propiedad del Instituto se encuentra dividido, para efectos de la depreciación, de acuerdo con lo establecido en los Parámetros de Estimación de Vida Útil, expedidos por el CONAC.

Norma 56. - En el caso de vehículos, es responsabilidad del Área de Control Vehicular, vigilar que cuenten con la póliza de seguro vigente y datos correctos. 

Norma 57. - El Instituto deberá conservar y resguardar por separado en lugar seguro, en forma ordenada y sistemática, la documentación relativa a los bienes muebles que tienen asignados las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación, Unidades Móviles y el CIATIV para el desempeño de sus funciones, respecto de los actos que se realicen en el marco de las presentes Normas.

Norma 58. - El producto por la venta de bienes, se deberá enterar al Departamento de Finanzas, conforme a las disposiciones aplicables vigentes.

Norma 59. - El Departamento de Recursos Materiales, podrá solicitar a las Áreas de la Dirección General, Planteles, Acciones Móviles de Capacitación del Instituto y al CIATIV, la información que considere necesaria para el registro, verificación y seguimiento de bienes muebles.


T R A N S I T O R I O S


PRIMERO. – El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. - La Dirección de Finanzas y Administración elaborará los procedimientos, manuales, formatos e instructivos que se requieran para la administración de los bienes muebles de conformidad con lo que establecen estas Normas y las disposiciones legales aplicables de acuerdo con sus necesidades.

TERCERO. - Los procedimientos de enajenación que se encuentren en proceso o pendientes de resolución, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron.

CUARTO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.


DADO EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN CTO. EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17, EDIFICIO “C”, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA HIDALGO; A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 



	 
	PRESIDENTE




	 

	 
	LIC. OSCAR JAVIER GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

	 


CONSEJEROS ASISTENTES


	


L.D. JORGE ATRISTAIN SAN GERMÁN 
COORDINADOR DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES DE INSTITUTOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

	


C. MARÍA DE LA PAZ MARTÍNEZ CATAÑO
REPRESENTANTE DEL MTRO. JESÚS LÓPEZ SERRANO, TITULAR DE LA OFICINA DE ENLACE EDUCATIVO DEL GOBIERNO DE MÉXICO EN EL ESTADO DE HIDALGO

	



L.A. BERTHA ARACELI MENDOZA REYES
REPRESENTANTE DEL DR. NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 
	



L.D. ANA MARÍA GÓMEZ MUÑOZ
REPRESENTANTE DEL MTRO. JUAN MANUEL BATRES CAMPOS, PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN HIDALGO 

	



L.C. GRACIELA ARRIAGA SÁNCHEZ
COMISARIA PÚBLICA PROPIETARIA DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO
	



MTRA. REYNA IRENE ESCUDERO SÁNCHEZ
CONSEJERA DEL SECTOR SOCIAL 


	

INVITADO



MTIC. OSCAR ARTURO HERNÁNDEZ VERTIZ
REPRESENTANTE DEL MTRO. MIGUEL ÁNGEL TELLO VARGAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA  



	

INVITADO



L.C. ENRIQUE LAZCANO MARTÍNEZ
REPRESENTANTE DE LA MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA




LAS PRESENTES FIRMAS, CORRESPONDEN AL ACUERDO QUE CONTIENE LAS NORMAS GENERALES SOBRE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO.
SECRETARIO TÉCNICO




_____________________________________
MTRO. JORGE ISRAEL ACOSTA BENÍTEZ
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA
EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO
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